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O) La preferencia que para el personal ensltuaciÓfl ,Ql: «en
~xpectativa de seJ'vleios ciViles}} establecf pI primero de 108 ar·
ticulos citados en f'1 3,l13t'I.ado unteriol'. .,p aplicará sobre los de
su mismo empleo.

5,· El Mini<;terio a que pertenece la plaza convocada podrá
hacer uso del derecho que concede el -a,rt1cúloG.ó del D~teto

de 22 de julio de tgrlR en su nueva redacción establecida en el
ptlmero.del 325/1959. dE: 12 de rnarm, ep 1;\ forma y plazo qUf'
en ~] mismo se detallan

6,~, Por los stTvicL08 qUE: preste~n su destino tendrá derecho
al percIbo de lo!'> emoluffif·nl,os que est.ablece el Decreto 330/1967
de 23 de febrero (~{Boletin Oficial del ltstadon p,ÚIl1ero 50), que
regula 1"1 régimen complementario de retl'ibucione.<l c1vilf's del
per,c;onual acogido fl., 1:\ Ley de 17 de Julio de 1958.

Lo que comunico n. VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afiO!.
Madrid, 20 de agosto de 1970.-P. n.. ~l 'teniente General,

Presidente, José de Linog' Lage

Excmos. Sres. Minjstl'o,~ dl:'l Ejl!rclto y de tn,fortnMtón y Tu~
rismo.

Idem de Zamora llÍl.mero L
ldein de: ZaragO'lJf'It número 1.

Los funcionarios con destino en jan 151as Canal'las podrán
formular sus pe-ticlonea pOr telégra.fo, 8in ~juic1o de remitir
por corteo 10. cQrre6wndjente iustanda al Mmisterio de Ju."lticia.

Los Agentes que neven mA8 de un año en sítuación de ads
erltús. provisIonales. en. virtud del Decreto de 11 de noviembre
d~ 1965 sobre demarcación judicial. deberán tomar parte en el
prE'sent-e conCl1rso.sE"gÚn lo disPuesto en la Orden de 22 de
julio de 1967, pudiendo ser trasladadOfi. &i no lo hIcieren. a cual~

Quiera de 1M vacantea declaradl\8· d~lert-as. .
:Madrid., 25 de agosto de lD'10.-El Director g'eneral, P. A.. el

Director general de los HeRistroR y del Notariado, Francisco
Fiscrlvá de RornanL

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION (le la D-irecCfó1l. General cte JUstE
ata por la que se anu1tc:la conettr!o de, traslado
para la provtsión deplazo,s vaca:ntes entre Age'il
tes ae la Adm.in.istración de JustíCfa.

De conformidad con 10 establecido en el Reglamento Or¡án1co,
aprobado por D€oreto 136211969. d. 6 do j\lllló... at¡uncla con
curso entre Agentes de la Administrac16n de' "USt1claen aet1Vo
y excedentes Que previamf'nte tengan aoUcltado. el re-tnareso para
cubrir la.s vacantes qUe a continuácl6n se teladonaA,

Para" poder tomar parte en este ooneur80. lO! ,lnteresadm
elevarán al Ministerio dE' Justicia, con el 1rlíortne de su. $u..
periorell jerli-l'Quicos. la .correspondiente: inatlinci•. dehtro elel pla
zo de diez dlas naturales .c()n~O!l a partir Qe .. 1& publiea.éión
del presente anunCIO en el «Boletín Oficial det-ilatado». expte
Bando €n ella el tIempo de servicJol:' en su actual destino y nú
mero con Que figuran e-n el ESi$lt.f6n del CuetPo- 111timamente
pubUcado en l'!l «Bolet1n de tn!ormaclónt delMÜ11ater1o de ,Jus
tIcia. aSI corno las plazáf1. que l'IOlictta.ren. nutneTán4ólaA corre·
lativamente por ~l orden de prefetenctti Que establt!deren.

Audiencia TérrHorial de BarCelona.
Idem de OvleC1o.
Audiencia ProvincIal de· Gerona,
Id-em <le León.
Mem de Santahder.
Idem de Zamora.
JU7.gado de tnRÍirncción de Alhama de Granada.
Idem de Aranju~.
Idem de Barcelona número 6
Iqem de Barct"lonn m1mero 20.
Idem de Barcelona nf1ml!'l"ó 22.
Idem de BenavenÚ"
td-em de Cabra.
Iden'l de enceres.
ldem de Cíeza.
Id-em de Ciudad Renl
Iciem ~de Caria.
!detn de Corufia número 2,
Idem de Fi~ueras.

rdem de Fonsagrada.
rdem de Gerona número 1.
Idem de Logrofio.
I<!em de Madrid mlmeto 2.
Idem de MadrJd número 4.
ldem de Ms.drld· número 5.
Idem de Madrid número B. .
Idem de Madrid número 24 (dog plazas).
Idem de Madrid nílmero 25,
Idem de Madrid número 30.
Idem de Madr1d nümero 3I.
Idem de Málaga n1.ímero 6,
Iden de Miranda de Ebro
!detn de :NMera.
Idem de Olot.
Idem de OnteIÚente.
Id.m de La Palma del Condado.
Idem de Palma de Mallares. número ..
Idem de Pala de Siero.
Icem de Santa Marta de Orti1iUe1ra.
Idem de 8ev:UIa número 3.
Idem de Sevilla número 7.
ldem de Trujillo.
ldem de Valencia número 1.
Idem de ViUanueva de los In!a.nt-e!.

MI NISTER 10 DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de sepitembre de 1970 por la que se
hace pública la relación de personal admitido a
examen paTa tomar parte en la3 oposiciones paTa
(~'Ubrir plazQ.i tU Suboficiales, CabOs :u ~d:ucandOs
MÚ3iOO8 en laS Ban4as de Música ae 103 Ter
cios I1 y 111 de la Legión, anunciadas pOr Orden
de 15 de mayo del a1io e·n cuno (<<Boletín Oficial
del Estado» número 116).

Como resultado de la c1a.siIicadón de las aolicitudes para
tomar parte de las oposiciones convocadas por O. C. de 6 de
mayopr6ximo pasado del año en curso . (<<Diario Oficial» nú
mero 110)j para· cubrir vacantes en 1M müsica.s de los Tercios
«Duque de Alba» y «Sahariano «Don Jüan de Austria». III de
la Legión, euyos ejercicios darán ·oomienr.o el dia· 29 de sep
tJembre de 1970. es admitido a exarmm el personal Que a con
tinuación Se rehiclona, él cual deberá presentarse al Tribunal
fon ,.1 local designado- al efecto eh la- música,. del Tercio «Duque
de Alba». tI de la Legión. ubicado en el ~o de Colón, nú
mero 6. de la plaza d.e Ceuta. lOi!f dias sefialadOs oara cada
msh'tUllento, debiendo ir provistos lo.." opositores del material
de escritorio que preo1sen para reaJiza.r 108 ejerciciOS preVios.
.B1 petootial mUltar setá pasaportado por cUf'nta del Estado.

I>i!: aRtGADAS y SA1\GF:N'rOS

Para Flauta

Sarg~to primero Músico don .Vicente aÓIDez Albert. de la
División Aoorazad8«:Brunete número 1», ag-r-egada al Regimlent()
Mixto de Ingenieros m1mero 1.

Sargento primero Músico don Gutllermo López Vázquez, de
la EA_la Naval Milltat.

flarrer>to prlmero Múslco don Angel Gl'""de Gonzál... del
R~,gímiento de Art1lJería de Camps'fta, número 28.

Cabo· Mtúnco, astmllado a Sa.;l'gento, don Jesús Benedi(!to
Sánche~, del Tercio mUqUede All)a», 11 de la Legión.

Músico de terrera. asimilado .(t. sargento, don I~1dúro Jiménez
Al"~. de la EscueJa Naval Mllltar

Mágico de teteéra, asimilado a sargento, don Rafael Morante
Pérez. df:J Tércto Sur dé Itlfantería de Marina..

Cábo. Mú!tlco, u1milado aea.rgento, don Manuel Florencio
Ayala. del "Regimiento· de lnfa.rtterta «Jaén número 25».

Cabo MUsito :di:m Joagulrt Mira Estevan. del Regimiento de
tnlanterill «San Jl'ert>ando' número ll>.

GUlÍl'dlalle!lundo don AngeJ Garcla-PlIego SlUlch... del Cole
gio de· Gua.r<JIMJÓV~S «Duque de AhumadB-}).

E<!ucando: MúSico don Josd AllFiel:rno Espasa Cháfer, de la
DtvWÓl1 ..de tnfantefia- MotoriZ!\Ida· «Maestrazgo número- :rn.

GUarolo, segundo don Juan Baezn TOlTegrosn.. de la 1.1\ Co
mandancia Móvil de la Guar<ija Civil (11 Terciol.

Educartdo de MúsifS don salvador Má.rti Faub-el, del Reg1~

miento -de lnfantería,«8an Fernando número lb,
Policia Mils1co don JOflé LuiR San Martin LanchM, de la

Música de las Fuerzas de Pol1da Armada.
Pa!Rano. dOn Alfonso Báncoo Samblas. ron domicilio en

Vll1anueva ·del Arzobi.~ (Jaén), cf\l1e Santa Felicidad núme
ro 26, qui:nto D.

Paisano don José- Montañés Sancho. con domlc1lto en Lit1a
,Valenc1a.). oCn-lle- san S€bagt1án número 25.

Para Oboe

Sn.r¡entQ prlmeto Músico don Pedro Vega Recio. del Regi
miento de Inranteria «ilnn1emotial núméro 1».

Sa-rgeil-to priniero Músico don José Mora Mora, del Regi.
miento de Infantería «SQ.n Fernando número 11».

Ca¡;,o. 'MÚsióO.l.._Mbnllado·a 8argento. don Hermelindo Gómez
Rodríguez. del <ereiO «Duque de Alba>. IJ de la Legión.

cabo MÚIll.o. asimilado a Sar¡t1nto. don Domingo Oantoa
Espinosa, de la M\ls1ca de las .rruerzas de la Policia. Armnda..


